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ORDENANZA N" 295.MDJM

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARíA:

POR CUANTO:

EL CONCEJO DE LA MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARíA:

VISTO, en sesión extraordinaria de la fecha, con el voto unánime de los señores regidores y
con dispensa del trámite de Lectura y Aprobación del Acta; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artículos 194 y 195 de la Constitución Política del Estado,
concordante con el artículo ¡l del Título Preliminar de la Ley No 27972 Orgánica de
Municipalidades; los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa; y en ese marco constituye atribución del Concejo Municipal aprobar, modificar o
derogar Ordenanzas.

Que, acorde a lo establecido en el numeral 3.6.2 del artÍculo 79 de la precitada norma
constituye función específica exclusiva de las Municipalidades Distritales, en materia de
organización del espacio físico y uso del suelo, el normar, regular y otorgar autorizaciones,
derechos y licencias, y realizar la fiscalización de construcciones, remodelaciones o
demoliciones de inmuebles y declaratorias de fábrica.

Que, el inciso g) del artículo 41 de la Norma G.030 del Reglamento Nacional de Edificaciones
señala, las municipalidades son responsable de fijar los requisitos a que deberán sujetarse las
obras en lo referente al uso de la vía pública, horario de trabajo, instalaciones provisionales,
ingreso y salida de materiales y condiciones para la protección del medio ambiente.

Que;el nümerat 5.8 de la Norma G.050 dél Reglamento Nácional cle Edificaciones, estipula que
la obra se mantendrá constantemente limpia, para lo cual se eliminar^án periódicamente los
gesechos y desperdicios, tos que deben ser depositados en zonas esftgíficas señaladas y/o

recipientes adecuados debidamente rotulados.

61I", la Municipalidad ha verificado la existencia de problemas derivados de la acumulación de

W /Jdt materiales de construcción y desmontes en la vía pública, las cuales son la interrupción del

##:y::-?::P,rlry:*1fl*i'1Tl'f,:^rii11i,*'^:'*iri:T?^1:^ro,:,^"ltll3':l:::11::lucen descuidados y asimismo el abuso en el tiempo de uso de la vía, las cuales permanecen
durante toda la ejecución de la obra.

Que, a fin de lograr revertir esta situación resulta necesario modificar la Orden anza No 253-
!.;=*-_ MDJM a fin de que la misma garantice el ornato de la ciudad y asimismo las medidas de

)-.l\t *\ seguridad que corresponden para la realización de la obra;
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i{ftffi \ , ifn¡ uso DE LAS FAcULTADES coNFERTDAS poR Los ARTícuLos e y 40 DE LA LEy
'No 22922 oRGÁNrcA DE MUNTqpALTDADES, EL coNcEJo MUNrcrpAL ApRoeó LA
SIGUIENTE:
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ORDENANzI. QUE MODIFICA LA ORDENANZA NO 253-MDJM QUE REGULA EL USO DE

vias vÁREAs PuBLtcAs

Artículo Primero.- MODIFICACION ES
MODIFICASE los artículos 1,2,3y 4y el numeral 6.1 del artículo 6 de la Orden anza No 253-

siguiente manera:MDJM, los mismos que quedarán redactados de la
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.Artículo 
1a.- La presente Ordenanza regula e/ uso y oeupación de ta vía púbtica con Ia

finalidad de evitar molestias a /os vecinos, el deterioro de las vías y áreai púbticas, y la
intefferencia del libre tránsito peatonat y vehiculal'.

=-la-presente-Ordenama sení-?e aplicación para toda persofta natural o
iurídica, pública o privada, q{te realice alguna obra de edificación en su propiedad+o por
encargo de terceros, para Io cual requiera usar Ia vía pública para acumular materiales
de construcción, en la jurisdicción del Distrito de Jesús María.

Artículo 3o.- En el proceso de construcción de edificaciones gue cuenten con ta
Licencia de Obra o RealizaciÓn de Trabaios de Acondicionamienté y Refacción, y que
requieran usar /as áreas de dominio púbtico para la realización dé obras, se dáb'erá
obtener previamente una Autorización Municipal remporal".

Attícuto 4o.- Se deberán implementar las medidas de seguridad y señatización
alrededor de las obras gue se realicen en la vía pública, de tal manera gue se garantice
la seguridad física de los peatones, debiendo proceder a la colocac¡ón de'un cerco
debidamente pintado para gue sea visible y al mismo tiempo no afecte el arnato de Ia
calle, estanda prohibido el uso de cerca de esteras y de material reciclado"

.Artículo 
6o (...)

( . .) 6-! Los materiales de construcción para poder ser depos/fados en la vía pública,
deberán esfar debidamente apilados y cubiertos (lonas,l , debiendo ser fras/a dados al
interior de .la Fr-e-dio en el díá V deniro del horaio peimitido para ejecutar obras de
construcción (07:00 a 18:00 horas) bajo apercibimienfo cie ser retirado por la
Municipalidad cuyo cosfo será asumido en su totatidad por ei infractof'.

Artículo Sequndo.- ADICION ES
INGORPORESE los artículos 3-A, 7 y 8 a la Ordenanza No253-MDJM, el cual queda redactado
de la siguiente manera:

"Artículo 3o'A' Los materiales de construcción y/o desmontes deberán ser deposifados
en el interior del predio, no permitiéndose Ia acumulación de esfos en la vía púbtica.
A;simlsm6', s6;lQ será permitida Ia carga y descarga de los matenales de construcción
con o^upación de Ia vía pública durante el día en que se realiza la comunicacion a la
MulicipaÍidad, debiendo de culminar Eu traslado at interior o &qtac6n anfes de que
culmine el horario máximo para la ejecución de obras.
Para tat fin la autorización'solo se dará por ia ocupación del 5A% de bermas, jardín de
aislatmiento en el frente principal det loté o hasfa 3.00 ml del frente del iote, déstinando
el otro 50o/o del frente principal como área de maniobras y/o para el estacio,namiento de
los vehículos para Ia carga y descarga de materialeg no bebiendo afectar el normal
tránsito de /os vehículos." :

"A¡tícula 70. Los desmontes de las obras, serán almacenados únicamente al interior det
predio, debiendo ptrocederse a realizar su eliminación mediante el transponá iue para
e/ caso contrate el propietario o contratista de la obra.

Artícuto 8o. Las Autorizaciones Municipales Temporales serán atorgadas por una
Comisión i/egrada por Ia Gerencia de Desa rrollo tJrbano y Medio-Ambiente, Suó
Gerencia de obras Públicas y Proyectos y sub Gerencia de control rJrbano y caiastro;
para lo cual se elaborará el Reglamento mrrespondiente."

Artíc}¡lo Tercero.- DEROGACÉN
DEROGASE los numerales 6.2., 6.3.,6.4,6.5., 6.6. y 6.8.del artículo 6 de la Ordenanza No
253-MDJM.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

PRIMERA.- Los procedimientos en trámite para de obtención de Autorizaciones Municipales
Temporales se adecuarán a lo establecido en la presente Ordenanza. Las autorizaciones
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idas con anterioridad a la vigencia de la presente Ordenanza se rigen por la
rmatividad vigente a la fecha de su otorgamíento.

EGUNDA.- Encárguese a la Comisión integrada por la Gerencia de Desarrollo Urbano y
-Proysctos- 

V Sub Gerencia de Control
Urbano y Catastro; para que en un lapso de 30 días naturales elabore el Reglamento señnlado
en el artículo 8 de la Ordenanza 253-MDJM

TERCERA.' Modifíquese el Cuadro de
aprobado por Ordenanza No 284-MDJM:

lnfracciones, Sanciones y Medidas Correctivas

cÓo¡co INFRACCIONES
MULTA

(Nuevos
Soles)

MEDIDA
CORRECTIVA

03-346

Por depositar materiales de construcción en vía pública
sin autorización municipal

- Por edificación nueva y/o ampliación y/o remodelación
y/o demolición 3,500.00

Retiro/Paralización
de Obra

- Por refacción yio acondicionamiento 2,000.00 Retiro

03-373

Por depositar desmonte, proveniente de obras, en via
pública sin autorización municipal
- Por edificación nueva y/o ampliación y/o remodelación
y/o demolición 5,250.00

Retiro/Paralización
de Obra

RetiroPor refacción y/o acondicionam iento 3,500.00

03-374

Los que habiendo comunicado a la Municipalidad la carga
y descarga de materiales, no eumplen con el trasladado
de los materiales de construcción descargados al interior
del predio dentro del horario de ejecución de obra

2,000.00 RetirolParalización
de Obra

05-509-A Tener cercos de arbustos y/o plantas en jardines de
aislamiento o bermas con mas de 0.5 m. de altura 500.00 Retiro

Carecer de campana extractora y/o ducto, chimenea en
locales comerciales o mantenerlos inoperativos 150.00 Clausura Temporal

5 días

05-530
P-or no colocar el cerco de aislamiento y/o protección para
los árboles o que estos no respeten la áistáncia de O.iO m
desde el borde del árbol

t'dsg.oo
(por unidad)

Ejecución de Obra

-:-. CUARTA,- La presente Ordenanza rige a partir del día
oficial El Peruano.

POR TANTO:

MANDO SE PUBL¡QUE Y CUMPLA

siguiente de su publicación en el diario
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